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Sr. PRESIDENTE DEL

TRIBUNAL DE CUENTAS

DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT

S                       /                  D                                          RAWSON, 26 de Julio de

2010.-

Ref.: Expte. Nro. 29.162/10, s/ antecedentes

Compra Directa ISSyS.

Vienen a consideración de la Asesoría Legal las actuaciones de referencia, por las

cuales el Instituto de Seguridad Social y Seguros tramita la renovación del sistema de

calefacción del Chubut Hotel, sito en la capital federal, con otras especificaciones

técnicas, en base a un monto presupuestado de $231.690,00 (fs. 04), mediante la

modalidad de contratación de compra directa (cfr. Ley Prov. I Nro. 11, art. 7,

modificaciones y reglamentaciones).-

Indico como antecedentes a resaltar: la resolución 10/10 de fs. 17/8 por la cual se

resuelve proceder mediante contratación directa, se aprueban las bases y condiciones

(obrantes a fs. 11/16). Se acompaña dictamen técnico y cuadro comparativo (fs. 109 y

106/7, respectivamente), proyecto de resolución (fs. 110/1), dictamen legal y nota de

elevación (fs. 113 y 114, respectivamente).-

No siendo cuestionable el merito, oportunidad y conveniencia del acto administrativo de

contratación, no advierto objeción legal para continuar la contrataciones.-

Es mi opinión legal.

DICTAMEN Nro.  99/10.-

Gonzalo TORREJÓN  .
*           Asesor Legal       *
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